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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el
Poder Ejecutivo, a través del organismo correspondiente, evalúe y arbitre
los medios necesarios a los fines de darles protección y garantizar la
seguridad física en su lugar laboral a los trabajadores de la salud, tanto a
los profesionales Médicos/as y Enfermeros/as, Mucamos/as y Camilleros
en todos los Hospitales Públicos, Centros de Salud o Dispensarios, en toda
la Provincia de Santa Fe.

E ALBERTO ABELLO
¡putada Prov:nCiaI

Señor Presidente:
Cada vez es más frecuente ver, escuchar o leer en los

medios de prensa escritos, orales o televisivos, como personas que llegan
a hacerse atender o familiares de éstos, agreden, insultan, empujan o le
pegan, al personal médico y enfermeras en los hospitales o centro de
salud públicos en nuestra Provincia. En muchos lugares, de igual forma
proceden cuando una ambulancia va a un barrio o lugar a buscar una
persona enferma o herido, da tristeza expresarme en esta forma, y pienso
que les pasa a mis conciudadanos, y me preguntó sí han pérdido los
valores morales, éticos o de trato social o de responsabilidad y respeto por
la gente, y más aún con quien nos viene a socorrer en momentos de tanta
necesidad...

Debido al aumento de agreciones e intolerancia, ataques
físicos o verbales o hostilidad, hicieron que los profesionales de la salud
tanto Médicos/as, nucleados en el Sindicato Médico de la República
Argentina (Amra), han programado un paro en sus actividades para el día
martes 11/12/2012.

Se adjunta, notas Diario Uno del día 11/12/2012 página
14, sesión Policiales; Diario La Capital, día 08/12/2012 página 4; Diario El
Utoral día 10/12/2012, página 9, y día 11/03/2013, página 11; todas
forman parte de este expediente; por todo lo expuesto, solicitó a mis
pares acompañar con un voto afirmativo para el tratamiento y aprobación
del presente Proyecto de Comunicación.
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